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i I CONVENIO DE COLABORACION EN f1ATERIA DE TURISf10 ENTRE i ';

iI
LA REPUBLI CA DOt1I NICANA Y LA REPUBLI CA DE HONDURAS
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~I El 1\lini5te1'io de Cultur~ y Turismo de IIonc1uTas, rcpT~
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cretaría <le Estado <le Turismo de 1a ¡¡epública Dominicana, re
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e presentada por su titular, Dr. Raf~el Suberv.í 13onilla, que en
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~i¡ lo ndclante se denominarán LAS PARTES CONTRATANTES.
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Nueva Dc1hi, referente a lo provechoso <le "1'0-
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}io cultural, cducativo y ucportivo" elirigLdos
~~. a propiciar el desarrollo dc la juvcntud;
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CONS 1 DE]{i\N DO: Lo provcchoso lle implcment.:1r 1.:1 colaboración-

r e e [ pro c a c 11 eL e a mpo dc 1a a e t i v i eléld t u rí s t i -

ea dentro de ]05 marcos legales vigentes en
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ATEN D [EN DO 1\ los intercnmbios vcrb;¡lcs sostenidos entre re-

presentantes u oficiales de ambos países, tende!!.

t e s a1 es t ab lec i mi en t o ele re 1ae ion es f onn a1es en

el campo de] turismo.

SE IIA CONVENIDO LO SIc;U03NTE

ARTICULO [

Las Partes Contratantes ratifican el propósito de ini-

ciar relaciones rcciprocas e intercambios en el campo del turis

mo.

A 1<.'1'1 CULO TI

Se forllwr6 una Comisión Mixta de car5cter técnico, que

e s t~H6 formada por [unci ona l' lo s des 19n:¡ dos po r cada una de Las

Partes Contratantes. Esta Comisión se encargar6 de escoger las

actividades concretas que se l'jccutar5n en caela ocasión, con to

das sus especificaciones de tiempo, lugar y necesidades.

i\¡UICULO 111

La Comisión Mixta se reunir[¡ por lo ¡¡¡enosuna voz cada

selS (6) meses, para programar las activicl:lllcs y accioncs del

período, alternando el lugar de cada encuentro, tanto en Hondu

ras como cn la República DominícJna.
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Este Conv('nio entra,." cn vigor a partir oe la fecha en
11

~ que ~llnbas Partes se comuniquen, por la vía diplomática, h;¡ber-
U

¡vt-t.
I

cumplido con las Ji.sposiciones legales internas en cada l!JlO Je q

!

sus paises. Teno,." una ouración de tres (3) allOs a partir de

1I
H

la fecha de en t rada en vi gene i a y s e en tende rtí prorrogado tú c5- ~]
j t3J11eJl te por pe r í odos ad ic lona les de un (1) alío, 3 menos que una ijrijJ

~ ~~

I
de las Partes notifique por escrito a la otra la intenclón de

~~

I
deIluIlciarlo por 10 menos con tres (3) mcses de anticipación a al

I 13 fecha de expiración de cada período.
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AHTICULO IV

Las áreas consideradas prioritarias p~Ha los fines de

este Convcnio se CnJll3TCan en los aspectos de la Ases('ría Técnl

ea; Promoción y fomento del Turismo; Jurídico-Instituciolwl; y

la l~orIIlación y Cap~¡citaciónde Recursos Ilumanos.

Las acciones concretas en cada aspecto sey§n seleccio-

I13Jas por 1~¡Comisión Técnica designada a tal efecto.

ARTICULO V

Se pondrá en vigcnci.:l un programa de intercambio de

técnicos y profesionales del sector turístico para orgnnizar -

cursos, seminarios, y otros eventos que permitan analizar las

s i t tiéle ion e s y p e r s p e c t i vas ele 1 tu r i s m o e n e a d a p a í s, s u jet <1s él

las condicioncs económicas de cad.:l una. ue LélS Partes Contra.tan
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La denunci~ de este Conven:io no afectará los Progranws

en ejecución acordados durante su validez, a menos que ambas -
Partes acuerden lo contrario.

En fe de 10 cual, los plenipotenciarios dcsign<1cJos al.

efecto firman el presente Convenio en dos (2) originaJes igU~ll

mente válidos, en idioma cspafiol, en la Ciudad de Santo Domin-

go de GuzllI5n, Distrito Nacional, Capital de la República IJomi-

nicana, a los diez (10) ellas de] mes de junio del alío mil

novecientos ochenta y seis (1986).
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